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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
En desarrollo del Plan General de Auditorías programado para la vigencia 2009, la 
Contraloría General de Cali, incluyó para estudio y evaluación en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio y el 31 de agosto de 2009, Auditoría Gubernamental 
con Enfoque Integral Modalidad Especial denominada “AGEI A LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO 2008” 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría. La responsabilidad de la Contraloría 
consiste en producir un informe integral que contenga el concepto sobre el examen 
practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
Colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría 
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoria gubernamental con enfoque 
integral prescritos por la Contraloría General de la República y adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, consecuentes con las de general 
aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar 
nuestro concepto. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Dirección Técnica ante la Administración Central. 
  
La Dirección Técnica ante la Administración Central para el desarrollo de esta 
Auditoría, a través del Memorando  de Encargo No. 1100.12.12.09.275 del 1 de junio 
de 2009, designó la Comisión de  Auditoría integrada por un equipo interdisciplinario 
el cual llevó a  cabo la evaluación de manera integral. 
  
Mediante oficio No. 1100.12.12.09.277 de junio 03 de 2009,  se notificó al Señor 
Alcalde de Santiago de Cali, Dr. Jorge Iván Ospina Gómez, sobre la realización de 
esta Auditoría  en desarrollo del Plan General de Auditorías 2009 y de la Gestión 
Fiscalizadora propia de este Ente de Control; en el mismo oficio se indican los 
Objetivos  y Líneas de la Auditoría,  así como también la fecha en que se llevará a 
cabo la Mesa de Instalación de la misma.  
 
El día 09 de junio de 2009 en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del Municipio 
de Santiago de Cali, el señor Subcontralor Diego Fernando Durango Hernández, la 
Directora Técnica ante Administración Central y la Comisión de Auditoría designada, 
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proceden a  la instalación de la citada Auditoría,  a través de la cual se presenta al 
equipo auditor, se informa acerca de los fines y  alcances de la Auditoría, se hace 
una exposición del cronograma a seguir, igualmente de los procedimiento y objetivos  
a desarrollar. 
 
Una vez adelantada la evaluación y análisis por parte de la comisión de auditoría se 
remite al señor Alcalde, doctor Jorge Iván Ospina Gómez, de acuerdo a las normas 
que rigen el control fiscal, las observaciones con oficio No. 1100.12.12.09.407  
fechado el 29 de julio de 2009, producto de esta evaluación, concediendo para el  
pronunciamiento de las  mismas  un plazo de 3 días hábiles. 
  
Recibida la respuesta por parte de las dependencias La comisión auditora procede a 
analizar las respuestas dadas mediante los oficios Nos  4146.0.10 de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, 4143.0.2502 de la Secretaría de 
Educación Municipal, 4145.2407 de la Secretaría de Salud Pública, 4131.0.10.733 
del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 4111.0.2.837 de la 
Secretaría General, 4131.0.10.733 de la Subdirección de Catastro Municipal, 
4161.10.1675 de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad,4132.0.10 del 
Departamento Administrativo de Planeaciòn Municipal, se procedió entonces 
mediante mesa de trabajo No.1100.12.12.09.422 del 10 de agosto de 2009, a 
discutir las observaciones trasladadas, con las dependencias que se presentaron 
como lo fueron  la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad y la Secretaría 
General, siendo ausentes el resto de dependencias con gran incidencia el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal; lo que sirvió como 
fundamento para que la comisión de auditoria emitiera el presente informe 
 
La presente auditoría contiene aspectos de gestión, sobre los cuales una vez se han 
detectado falencias por parte del equipo auditor, deben ser corregidos por la 
administración, contribuyendo al mejoramiento de las dependencias y por 
consiguiente en la eficiente y efectiva prestación de los servicios en beneficio de la 
comunidad. 
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2. HECHOS RELEVANTES 
 

 En el marco del Plan de Desarrollo, la Administración Municipal ha  formulado los 
Planes de Acción 2008, destacándose la coherencia en la formulación de los 
Planes de Acción con los Programas Generales y los objetivos del Plan de 
Desarrollo con sujeción a dichos planes. Hay coherencia entre el programa de 
gobierno y el Plan de Desarrollo 2008- 2011 “Para vivir la vida dignamente”, toda 
vez que la estructura General del Plan recoge las iniciativas del Plan de 
Gobierno.  

 
 La Contraloría General de Santiago de Cali considera que la calificación total de 

la eficacia del Plan de Desarrollo en la vigencia 2008, la cual fue de un 64.5% 
según el Departamento Administrativo de Planeación Municipal,  reflejan el bajo 
cumplimiento en los programas establecidos dentro del plan, en donde se 
evidencia que a excepción del programa Cali es una, transparente, autónoma, y 
eficiente; estuvieron por debajo del 75% de cumplimiento (eficacia). De igual 
forma la ejecución financiera acumulada para la vigencia 2008 fue de $884.129 
millones, ejecutándose solo el 82.7% del presupuesto definitivo, el cual para 
dicha vigencia fue de $1.068.913 millones; observándose que se dejó de ejecutar 
$184.784 millones, recursos importantes para la ciudad que pudieron haber sido 
invertidos en proyectos de impacto, que generen bienestar y mejor calidad de 
vida en la población.  

 
La Administración Municipal debe tener la capacidad de cumplir los objetivos, 
planes y programas en términos de cantidad, calidad y oportunidad de acuerdo a 
los principios de eficiencia y eficacia. Los programas generales que soporta el 
Plan de Desarrollo Municipal dentro de sus objetivos generales y específicos, se 
desarrollan a través de Macroproyectos los cuales son la carta de navegación de 
la Administración Municipal y guían los principios de gestión.  

 
 La ciudadanía mantiene una alta expectativa con respecto a la inversión y al 

aprovechamiento de los recursos que realice la Administración Municipal, en 
torno al mejoramiento de la calidad de vida de la población, por lo que es 
preocupante que la Administración ampare su baja ejecución en aspectos, que 
son de conocimiento previo de la Administración, tales como: 

 
 “La transición de la nueva Administración y la aprobación del nuevo Plan de 

Desarrollo 2008 – 2011 el cual se aprobó en julio 3 de 2008, se presentó un 
retraso en la armonización, tanto de la asignación presupuestal como de la 
viabilización de los proyectos de inversión”. 

 “El Comité de Contratación, en cabeza de la Dirección Jurídica de la Alcaldía, 
el cual se estableció para estandarizar el proceso contractual en el municipio, 
pero que generó traumatismos debido a su centralización, aparte de las 
modificaciones que el mismo sufrió entre marzo y septiembre de 2008, lo que 
hizo lento este ejercicio”.  
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 “La armonización del Plan de Desarrollo 2008 –2011 con el presupuesto 
aprobado para la vigencia 2008, lo que ocasionó que entre el 23 de julio y 
hasta el 15 de septiembre de 2008, se suspendiera todo trámite relacionado 
con la contratación debido al cierre del sistema SAP”. 

 
 Respecto al ICV (Índice Calidad de Vida) se encontró un decrecimiento, pasando 

de un ICV en el año 2007 de 96.35  a un ICV a diciembre de 2008 de 95.15, lo 
que debe llamar la atención de la Administración, porque si bien es cierto que de 
un año a otro no se puede esperar un gran incremento de un indicador que 
contiene tantos componentes estructurales y que refleja la calidad de vida de la 
población, se pueden focalizar las políticas, para que al final del periodo del Plan 
de Desarrollo de la administración se haga evidente una mejora absoluta en la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 

 
 En consideración a la importancia dada en la formulación del Plan de Desarrollo 

2008-2011, según  el Modelo de Gestión propuesto, Programas, Macroproyectos, 
metas e indicadores, es necesario que se revise la situación particular de cada 
uno de los Programas Generales y se tomen las acciones para garantizar su 
cumplimiento en términos de eficacia y posibilitar de manera real una puerta de 
entrada al desarrollo social y productivo de las personas. 

 
 Se evidencia injustificable falta de unidad de criterio y de comunicación entre las 

diferentes dependencias y el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal en la forma como reportan y consolidan el cumplimiento de los avances 
de las metas e indicadores establecidos en el plan, observándose falta de 
seguimiento por parte del Departamento Administrativo de Planeación Municipal; 
más si se tiene en cuenta que son quienes consolidan la información, 
ocasionando que la lectura de la información no sea confiable, lo que no permite 
realizar un seguimiento veraz y oportuno al Plan de Desarrollo tal como lo 
establece la Ley, afectando el resultado final de la evaluación, la cual es un 
instrumento de seguimiento y mejora dentro de la Administración.  

 
 Dentro del Macroproyecto 3.4.6. Formalización y Mejoramiento Urbano Integral, 

se establece una meta: “A diciembre de cada año, se ha incrementado un  20% 
la recuperación y conservación del espacio público”. Indicador: Espacio público 
recuperado. Si bien es  cierto, que los operativos de control tienen como 
propósito la recuperación del espacio público,  se observa como en forma 
sistemática se viene manteniendo un ciclo repetitivo: OCUPACION, 
RECUPERACIÓN, OCUPACION. Es  decir que los esfuerzos adelantados por la 
Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad se diluyen rápidamente frente 
al fenómeno social del comercio informal, que encuentra en los andenes de la  
ciudad, una solución transitoria a sus necesidades básicas. La Contraloría 
General de Santiago de Cali, observa con preocupación la carencia de una 
Política Pública de Recuperación Definitiva del Espacio Público, que involucre 
soluciones permanentes. 
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3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
La Auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Evaluación a la gestión teniendo como insumo la evaluación al Plan de Desarrollo 
2008-2011 Vigencia 2008, realizada por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal;  Evaluación a los Planes de Acción por dependencias en el 
periodo 2008;  Evaluación de los índices de eficacia del periodo 2008 y la evaluación 
de los Programas Generales y Macroproyectos con el cumplimiento y avance de las 
metas e indicadores del Plan de Desarrollo vigencia 2008. 
 
La evaluación se practicó con la siguiente estructura: 
 

⇒ La Eficacia en el primer año de gobierno de ejecución del Plan de Desarrollo 
2008-2011. 

⇒ Eficacia de los Programas y Macroproyectos del Plan de Desarrollo año 2008 
según evaluación del Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

⇒ Comportamiento de la inversión del Plan de Desarrollo vigencia 2008 según 
evaluación del Plan del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal. 

⇒ Comportamiento de los  indicadores del Plan de Desarrollo por dependencia. 
 
Muestra Seleccionada: Se evaluó el logro y avance del 100% de las metas  
establecidas en el Plan de Desarrollo y en el plan indicativo vigencia 2008, 
correspondientes a los nueve puntos de control competencia de esta Dirección 
Técnica. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad, dentro del 
desarrollo de la auditoría mediante oficio No.1100.12.12.09.407 de Julio 29 de 2009, 
obteniendo respuesta de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, la  
Secretaría de Educación Municipal, la Secretaría de Salud Pública, el Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal, la Secretaría General, la Subdirección de 
Catastro Municipal, la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad y del  
Departamento Administrativo de Planeaciòn Municipal, las respuestas de la 
administración fueron analizadas y discutidas en mesa de trabajo con las 
dependencias que se presentaron. 
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  4. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 8, 12 y 13 de la Ley 42 de 1993, presenta el informe de evaluación del Plan 
de Desarrollo de Santiago de Cali 2008-2011 vigencia 2008, “Para vivir la vida 
dignamente”, el cual busca dar una visión integral sobre el grado de cumplimiento de 
las metas, objetivos, programas y macroproyectos propuestos en este Plan y su 
aporte al bienestar general y al mejoramiento de calidad de vida de la población de 
Santiago de Cali. 
 
La Contraloría General de  Santiago de Cali, como resultado de  la Auditoría 
adelantada conceptúa que la Gestión en el Plan de Desarrollo, en términos de 
efectividad, eficiencia, eficacia,  impacto y oportunidad por parte de la Administración 
Municipal fue desfavorable en cuanto a que no se cumplió con los objetivos y metas 
trazadas en los diversos programas establecidos en el plan, en razón a la baja 
ejecución de los proyectos  y la poca celeridad en el proceso de viabilización y 
contratación, lo que se evidencia en el bajo cumplimiento de las metas propuestas 
en los macroproyectos, como se observa  a continuación. 
 

4.1 LA EFICACIA EN EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE EJECUCION DEL PLAN 
DE DESARROLLO 2008-2011 
  
Evaluación al  grado de cumplimiento de los programas generales  
 

Evaluación de Eficacia al Plan de Desarrollo 2008 
Tabla 1 

DESCRIPCIÓN Nivel de 
cumplimiento 

Esperado Real 

Cali es nuestra gente  ( IEP1) 75% 11.3% 8.4% 
Cali saludable y educadora ( IEP2) 
 

63.3% 30.7% 19.4% 

Cali es vida (IEP3) 59% 9.2% 5.4% 
Cali es mi casa (IEP4) 41% 11.7% 4.8% 
Cali corregimientos amables (IEP5) 54.1% 5.5% 3.0% 
Cali en movimiento (IEP6) 68.4% 15.6% 10.7% 
Cali emprendedora e innovadora(IEP7) 67.3% 6.2% 4.2% 
Cali es una, transparente, autónoma y 
eficiente (IEP8) 

86.7% 9.8% 8.5% 

INDICE DE EFICACIA TOTAL   64.4% 
          Fuente: Departamento Administrativo de Planeaciòn Municipal. 
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El resultado del índice de eficacia total se clasifica según los rangos definidos por el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal así: 
 
Nivel de cumplimiento                 Rangos de cumplimiento (%) 
 
Muy Bajo (MB)                                 0 - 20 
Bajo (B)                                          21 - 40 
Medio Bajo (MB)                            41 - 60 
Medio Alto (MA)                            61 - 80 
Alto (A)                                           71 - 90 
Muy Alto (MA)                                81 - 100 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 se estructuró a partir de tres 
dimensiones: Población, Territorio y Gobierno que determinan los objetivos 
generales del plan, de los que se desprenden ocho (8) Programas Generales. Los 
Programas Generales, se desarrollan a través de Macroproyectos, así mismo cada 
Macroproyecto contempla una serie de ejes de proyecto. Del mismo modo, en el 
plan se establecen metas, indicadores y líneas base, los cuales miden los avances 
de los Macroproyectos, con el fin de determinar la eficacia y el impacto último del 
Plan de Desarrollo, objeto de la presente auditoría. 
 
La evaluación del Plan de Desarrollo que realiza la Administración Municipal en 
cabeza del Departamento Administrativo de Planeación, se realiza con base en la 
medición de la eficacia, midiendo el cumplimiento de las metas y su estado de 
ejecución en la vigencia 2008. 
 
Tomando como referencia el documento de “Evaluación del Plan de Desarrollo, a 
diciembre 31 de 2008”, presentado por la Administración Municipal y asumiendo la 
eficacia como la relación entre la ejecución de la acción y su programación, 
ponderada en la relación, productos – metas – programas – componentes – líneas, 
por la participación porcentual en el valor presupuestado, para el ítem 
correspondiente, se reconoce que el Plan ha mostrado una eficacia ponderada de 
logro, acumulada a diciembre de 2008, del 64.4% calificándola como medio alto, 
destacándose el programa Cali es una, transparente, autónoma y eficiente, con el 
86.7%. La Sigue el programa Cali es nuestra gente, con el 75%. El programa Cali en 
movimiento, con el 68.4%; siendo alarmante que los programas Cali emprendedora 
e innovadora, Cali saludable y educadora, Cali es vida, Cali corregimientos amables 
y Cali es mi casa, que son considerados programas de gran impacto para la ciudad, 
presenten las menores eficacias acumuladas, del 67.3%, 63.3%, 59%, 54.1% y 41% 
respectivamente. 
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 Hallazgo Administrativo No. 1: 
 

Criterio:  
La Administración Municipal debe tener la capacidad de cumplir los objetivos, 
planes y programas en términos de cantidad, calidad y oportunidad de acuerdo a 
los principios de eficiencia y eficacia. Los programas generales que soporta el 
Plan de Desarrollo Municipal dentro de sus objetivos generales y específicos, se 
desarrollan a través de Macroproyectos los cuales son la carta de navegación de 
la Administración Municipal y guían los principios de gestión. 
 
Descripción del hallazgo: 
Para la Contraloría General de Santiago de Cali, el cumplimiento de la eficacia 
para el periodo 2008, aunque sea calificada como medio alto de acuerdo a los 
rangos establecidos por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, 
no es coherente con la realidad de la ciudad a nivel de una variable de impacto 
como lo es el Índice de Calidad de Vida que para el año 2008 fue inferior 
comparado con el del año 2007, si se tiene en cuenta que se está evaluando el 
conjunto de la gestión sobre un 100%, en razón a que los proyectos deben 
responder a los lineamientos establecidos y a los procesos intersectoriales; lo 
que denota que no se lograron completamente las metas propuestas en los 
programas establecidos en el Plan de Desarrollo para cumplirse a diciembre 31 
de 2008.  
 
Causa:  
Baja gestión, planeación y planificación  por parte de la Administración, en la 
ejecución de los proyectos para el cumplimiento de los programas establecidos. 

 
Efecto: 
No cumplimiento de los planes y programas para el mejoramiento de la calidad 
de vida de  los habitantes en la ciudad de Santiago de Cali.  
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4.2 EFICACIA Y COMPORTAMIENTO DE LA INVERSION DE LOS PROGRAMAS 
Y MACROPROYECTOS ESTABLECIDOS EN EL  PLAN DE DESARROLLO   
2008-2011 VIGENCIA 2008. 

Tabla No. 2 
 

Programa general / Macroproyecto Cumplimiento Aporte al Plan 
 Nivel de 

Cumplimiento  
Esperado Real 

Cali es nuestra gente (IEP1)  75,0% 11,3% 8,5% 
Sembrando esperanza (IEM11)  98.3%  4.8%  4.7%  
Nueva generación nueva opción (IEM12)  82.3%  3.0%  2.5%  
La sabiduría patrimonio de todos (IEM13)  5.3%  1.4%  0.1%  
Todos participamos, todos somos responsables 
(IEM14)  

58.0%  2.0%  1.2%  

Cali saludable y educadora (IEP2)  63,3% 30,7% 19,4% 
Comprometidos con la vida (IEM21)  65.9%  5.0%  3.3%  
Cali asegura, protege y atiende (IEM22)  100.0%  8.5%  8.5%  
La diferencia es nuestra mayor riqueza (IEM23)  100.0%  3.7%  3.7%  
Ciudadelas educativas (IEM24)  0.0%  3.3%  0.0%  
Una nueva cultura educativa (IEM25)  38.6%  10.1%  3.9%  
Cali es vida (IEP3)  59,0% 9,2% 5,4% 
Cali segura y amable (IEM31)  63.2%  3.6%  2.3%  
Redes para los derechos humanos (IEM32)  50.0%  1.2%  0.6%  
Cali actuando frente a las drogas (IEM33)  0.0%  1.2%  0.0%  
Familias en paz (IEM34)  100.0%  1.3%  1.3%  
Conviviendo sin pandillas (IEM35)  64.0%  1.8%  1.2%  
Cali es mi casa (IEP4)  41,0% 11,7% 4,7% 
Nuevo plan de ordenamiento territorial (IEM41)  50.0%  1.0%  0.5%  
Cali renueva (IEM42)  67.9%  1.5%  1.0%  
Cali sismo segura y asegurada (IEM43)  39.4%  1.9%  0.7%  
Navarro nueva eco ciudad (IEM44)  0.0%  1.6%  0.0%  
Municipio verde (IEM45)  40.6%  4.6%  1.9%  
Formalización y mejoramiento urbano integral 
(IEM46)  

61.2%  1.0%  0.6%  

Cali corregimientos amables (IEP5)  54,1% 5,5% 3,0% 
Estrategia integral de desarrollo rural (IEM51)  61.7%  2.3%  1.4%  
Sostenibilidad ambiental y productiva (IEM52)  48.3%  3.1%  1.5%  
Cali en movimiento (IEP6)  68,4% 15,6% 10,7% 
Cali vía de vida : movilidad y malla vial (IEM62) 61,6% 7,1% 4,4% 
El MIO y el Mío cable son nuestros (IEM61)  74.1%  8.5%  6.3%  
Cali emprendedora e innovadora (IEP7)  67,3% 6,2% 4,2% 
Cadenas productivas: la unión hace la fuerza 
(IEM71)  

83.3%  3.7%  3.1%  

Ciudad digital (IEM72)  43.5%  2.5%  1.1%  
Cali es una, transparente, autónoma y 
eficiente (IEP8)  

86,7% 9,8% 8,5% 

Modernización administrativa (IEM81)  87.3%  5.7%  4.9%  
Tributa e invierte: todos ponemos, todos 
ganamos (IEM82)  

85.9%  4.1%  3.6%  

INDICE DE EFICACIA TOTAL    100,0% 64,4% 
MEDIO ALTO  
FUENTE: Departamento Administrativo de Planeación.  
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Municipal.  
 
El programa Cali es una, transparente, autónoma y eficiente, participó con el 86.7%, 
le Siguen el programa Cali es nuestra gente, con el 75%, el programa Cali en 
movimiento, con el 68.4%; siendo alarmante que los programas Cali emprendedora 
e innovadora, Cali saludable y educadora, Cali es vida, Cali corregimientos amables 
y Cali es mi casa, que son considerados programas de gran impacto para la ciudad, 
presenten las menores eficacias acumuladas, del 67.3%, 63.3%, 59%, 54.1% y 41% 
respectivamente. 
 
En cuanto a la ejecución financiera acumulada para la vigencia 2008, el plan logra 
una ejecución de $884.129 millones ejecutándose solo el 82.7% del presupuesto 
definitivo el cual fue de $1.068.913 millones, por lo que se dejó de ejecutar $184.784 
millones; se observa que el presupuesto ejecutado estuvo por arriba del 
presupuesto del Plan Plurianual del Plan de Desarrollo el cual se había fijado en 
$858.476 millones.  
 
Teniendo en cuenta que los siguientes criterio, causa y efecto aplican para los 
hallazgos administrativos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, a continuación se relacionan éstos, 
para posteriormente relacionar los hallazgos enunciados así:  
 

 
 

INVERSION SEGÚN PROGRAMAS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO               
MILLONES $ - ADMINISTRACION CENTRAL 

Programa General 

Plan 
Plurianual 
del Plan 

de 
Desarrollo 

Inicial Definitivo Ejecutado % 
Ejecución Participación

Cali es nuestra gente  35,115 13,503 32,051 27,120 84.6%  3.1% 
Cali saludable y 
educadora  

584,449 536,802 713,611 600,924 84.2%  68.0% 

Cali es vida  19,548 18,967 29,671 21,513 72.5%  2.4% 
Cali es mi casa  109,848 73,971 108,423 77,977 71.9%  8.8% 
Cali corregimientos 
amables  

1,315 18,28 13,995 10,203 72.9%  1.2% 

Cali en movimiento  74,44 79,631 142,971 127,634 89.3%  14.4% 
Cali emprendedora e 
innovadora  

6,597 4,462 6,717 2,532 37.7%  0.3% 

Cali es una, 
transparente, 
autónoma y eficiente  

27,164 19,9 21,473 16,225 75.6%  1.8% 

TOTAL  858,476 765,516 1,068,913 884,129 82.7%  100.0% 
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Criterio:  
La administración Municipal a través de sus dependencias, debe tener la 
capacidad de cumplir los objetivos, planes y programas establecidos en el Plan 
de Desarrollo 2008-2011 “para vivir la vida dignamente”, en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad de acuerdo con los principios de eficiencia y eficacia. Por lo 
tanto, las metas del Plan de Desarrollo se  definen como los resultados o logros, 
que se esperan obtener con la ejecución del mismo. 
 
Causa:  
Deficiente gestión en la planeación y planificación por parte de la Administración 
en la ejecución de los proyectos para el cumplimiento de las metas establecidas 
en los programas del Plan de Desarrollo Municipal en la vigencia 2008; toda vez 
que la armonización de la asignación presupuestal como de la viabilización de los 
proyectos de inversión y contratación en la vigencia 2008 no fue oportuna. 

 
Efecto:  
No cumplimiento de los planes y programas establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2008-2011, para la vigencia 2008, lo que impacta en el mejoramiento 
de la calidad de vida de  los habitantes en la ciudad de Santiago de Cali.  

 
 Hallazgo Administrativo No. 2  

El programa Cali es nuestra gente contribuye con un nivel de cumplimiento en el 
índice de eficacia en el año 2008 de un 75% y con un aporte al Plan del 8.5%, 
cuando lo que se esperaba de aporte al Plan de Desarrollo de este programa era 
un 11.3%, concluyéndose que no se cumplió con la meta esperada.  
 
Lo anterior es consecuencia de: 
 En el macroproyecto La sabiduría patrimonio de todos (IEM13), se observa 

que el nivel de cumplimiento fue muy bajo con tan solo el 5.3%.  
 El macroproyecto Todos participamos, todos somos responsables tuvo un 

cumplimiento del 58.0%, debido a que de once metas programadas, cinco no 
se ejecutaron: porcentaje de recursos del presupuesto priorizados con la 
ciudadanía, participantes en los cabildos, guardas cívicos operando, 
propuestas formuladas por la red de mujeres y talleres sobre tradiciones afro.  
 

El programa participó con el 3.1% del presupuesto programado del Plan, 
ejecutando $27.120 millones equivalentes a un 84.6% de ejecución, dejándose 
de ejecutar $4.931 millones, teniendo en cuenta que el presupuesto aprobado 
definitivo fue de $32.051 millones.  

 
 Hallazgo administrativo No. 3 

El programa Cali saludable y educadora presenta un nivel de cumplimiento en el 
índice de eficacia de tan solo el 63.3% y con un aporte real al Plan (participación) 
del 19.4% con respecto al  Índice total de Eficacia del año 2008 que fue del 
64.5%, cuando lo esperado era un 30.7%. 
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Este Programa, ocupa el primer lugar en la Inversión por lo que participó con el 
68% del presupuesto programado del Plan, ejecutando $600.924 millones que 
equivale al 84.2% de ejecución, teniendo en cuenta que el presupuesto definitivo 
fue de $1.068.913 millones. En este Programa la Administración Municipal dejó 
de ejecutar $112.687 millones en la vigencia 2008. 

 
 Hallazgo administrativo No. 4 

El programa Cali es vida presenta un nivel de cumplimiento en el índice de 
eficacia de tan solo el 59% y con un aporte real al Plan (participación) del 5.4% 
con respecto al  Índice total de Eficacia del año 2008 que fue del 64.5%, cuando 
lo esperado era un 9.2%. 
Lo anterior es consecuencia de: 

  
 El macroproyecto Cali actuando frente a las drogas tiene un nivel de 

cumplimiento en 0%. 
 El macroproyecto Redes para los derechos humanos tuvo un cumplimiento 

medio bajo, 50%, dado que de dos metas programadas no se ejecutó una: 
capacitación sobre de derechos humanos. 
 

El Programa participó con el 2.4% del presupuesto programado del Plan, 
ejecutando $21.513 millones que equivale a un 72.5% dejándose de ejecutar 
$8.158 millones, teniendo en cuenta que el presupuesto aprobado definitivo fue 
de 29.671 millones.  El Macroproyecto Cali segura y amable solo ejecutó $19.597 
millones de $27.110 de presupuesto definitivo, ejecutando el 72.3%,  dejando de 
ejecutar $7.513 millones. De igual forma el macroproyecto Conviviendo sin 
pandillas presenta una baja ejecución  con tan solo  el 10.9% ejecutando $74 
millones de $674 millones establecidos en el presupuesto definitivo.  

 
 Hallazgo administrativo No. 5 

El programa Cali es mi casa presenta un nivel de cumplimiento en el índice de 
eficacia de tan solo el 41% y con un aporte real al Plan (participación) del 4.7% 
con respecto al  Índice total de Eficacia del año 2008 que fue del 64.4%, cuando 
lo esperado era un 11.7%. 
Lo anterior es consecuencia de: 
 
 El macroproyecto Nuevo plan de ordenamiento territorial presenta un nivel de 

cumplimiento medio bajo al obtener sólo el 50% de la meta propuesta.  
 El macroproyecto Cali sismo segura y asegurada presenta un nivel de 

cumplimiento bajo del 39.4%, en una meta tuvo ejecución negativa: 
incidencias por emergencias.  

 El macroproyecto Formalización y mejoramiento urbano integral, la meta 
programada licencias de construcción con control posterior presenta un nivel 
de cumplimiento de 0%, según la evaluación  realizada por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal. 
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El Programa Cali es mi Casa ocupa el tercer puesto en ejecución financiera 
dentro del Plan, participando con el 8.8% del presupuesto programado del Plan, 
ejecutando $77.977 millones que equivale a un 71.9%,  dejándose de ejecutar 
$30.446 millones, teniendo en cuenta que el presupuesto aprobado definitivo 
para este programa fue de $108.423 millones. El Macroproyecto Nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial tenia un presupuesto definitivo de $1.215 millones  y 
solo se ejecutaron $673 millones  que representa el 55.4%, así mismo los 
macroproyectos Municipio verde y formalización y mejoramiento urbano integral 
presentaron una baja ejecución del 65.3% y  61.5% respectivamente 

 
 Hallazgo administrativo No. 6 

El programa Cali corregimientos amables presenta un nivel de cumplimiento en el 
índice de eficacia de tan solo el 54.1% y con un aporte real al Plan (participación) 
del 3.0% con respecto al Índice total de Eficacia del año 2008 que fue del 64.4%, 
cuando lo esperado era un 5.5%. 

 
Lo anterior es consecuencia de: 

 El macroproyecto sostenibilidad ambiental y productiva presenta un bajo 
nivel de cumplimiento del 48.3%, pues de cuatro metas programadas, dos 
no se ejecutaron: porcentaje de área con disminución de presión sobre los 
recursos naturales y predios con vocación eco.  

 
El programa Cali corregimientos amables participó con el 1.2% del presupuesto 
programado del Plan, ejecutando $10.203 millones con una ejecución del 72.9%, 
dejándose de ejecutar $3.792 millones, teniendo en cuenta que el presupuesto 
aprobado definitivo para el programa fue de $13.995 millones. El macroproyecto 
Sostenibilidad Ambiental y Productiva tuvo una baja ejecución de la inversión con 
solo el 41.3% equivalente a $1.775 millones de $4.296 aprobados en el 
presupuesto definitivo, dejándose de ejecutar $2.521 millones, las metas en este 
macroproyecto en la vigencia 2008, tienen como responsable a la UMATA, de 
acuerdo al Plan Indicativo 2008-2011. 

 
 Hallazgo administrativo No. 7 

El programa Cali en movimiento presenta un nivel de cumplimiento en el índice 
de eficacia de solo el 68.4% y con un aporte real al Plan (participación) del 10.7% 
con respecto al  Índice total de Eficacia del año 2008 que fue del 64.4%, cuando 
lo esperado era un 15.6%. 
Este Programa  ocupó el segundo lugar en ejecución, participando con el 14.4% 
del presupuesto programado del Plan, ejecutando $127.634 millones con 
presupuesto de la Administración Central, con una ejecución del 89.3%, 
dejándose de ejecutar $15.337 millones, teniendo en cuenta que el presupuesto 
aprobado definitivo fue de $142.971 millones. 
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 Hallazgo administrativo No. 8 
El programa Cali emprendedora e innovadora presenta un nivel de cumplimiento 
en el índice de eficacia de solo el 67.3% y con un aporte real al Plan 
(participación) del 4.2% con respecto al Índice total de Eficacia del año 2008 que 
fue del 64.5%, cuando lo esperado era un 6.2%. 
 
Lo anterior es consecuencia de: 
 El macroproyecto Ciudad digital presentó un nivel de cumplimiento bajo del  

43.5%.  
 
 Macroproyecto 27.2 Ciudad Digital. Código Indicador 27201 Avance en la 

implementación de la infraestructura de datos espaciales. La meta establece 
que “a diciembre de 2011 se ha implementado la infraestructura de datos 
espaciales del Municipio”, teniendo una línea base a diciembre de 2007 de un 
20% y se  establece una meta de avance para el 2008 de llegar al 30% de 
implementación, observándose que el avance de la meta en este indicador 
fue de cero (0), no cumpliéndose el objetivo establecido en el Plan de 
Desarrollo. 

 
El programa Cali emprendedora e innovadora tiene la más baja participación 
dentro de los programas generales  del Plan, participando con tan solo el 0.3%% 
del presupuesto programado del Plan, ejecutando $2.532 millones con una 
ejecución del 37.7%, dejándose de ejecutar $4.185 millones, teniendo en cuenta 
que el presupuesto aprobado definitivo fue de $6.717 millones. El macroproyecto 
Ciudad Digital ejecutó solo el 31.1% con $1.649 millones de $5.297 millones 
aprobados en el presupuesto definitivo, dejándose de ejecutar $3.648 millones. 
 

 Hallazgo administrativo No. 9 
El programa Cali es una, Transparente, Autónoma y Eficiente contribuye con un 
nivel de cumplimiento en el índice de eficacia en el año 2008 de un 86.7% y con 
un aporte real al plan del 8.5%, cuando lo que se esperaba de aporte al plan de 
desarrollo de este programa  era un 9.8%. 
 
Lo anterior es consecuencia de: 
 El macroproyecto modernización administrativa programó 13 metas y en dos 

tuvo logros bajos, 6% y 0%: ventanilla única de atención al ciudadano y 
conductas disciplinables de los servidores públicos.  

 En el macroproyecto Tributa e invierte: todos ponemos, todos ganamos no se 
ejecutó la meta: proyecto de Acuerdo que modifica el Acuerdo 111  de 2003 
sobre plusvalía. 
 

El programa Cali es Transparente, Autónoma y Eficiente participó con el 1.8% del 
presupuesto programado del Plan, ejecutando $16.225 millones con una 
ejecución del 75.6%, dejándose de ejecutar $5.248 millones, teniendo en cuenta 
que el presupuesto aprobado definitivo fue de $21.473 millones. El 
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macroproyecto Modernización Administrativa ejecutó solo el 77% con $10.223 
millones de $13.268 aprobados en el presupuesto definitivo, dejándose de 
ejecutar $3.045 millones. 

 

4.3 COMPORTAMIENTO INDICADORES DEL PLAN DE DESARROLLO INDICE 
DE EFICACIA 2008 POR DEPENDENCIA 
 
De acuerdo a la Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2008, información 
suministrada por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal se 
realizan las siguientes observaciones, las cuales se describen teniendo como 
referencia las visitas de verificación realizadas a las diferentes dependencias y el 
Código de indicador y el macroproyecto a que pertenece; estos se evaluarán por  
dependencia responsable teniendo en cuenta los nueve puntos de control que están 
a cargo de esta Dirección Técnica y de acuerdo a lo establecido en el memorando 
de encargo de esta auditoría. 
 
Teniendo en cuenta que los siguientes  criterios, causas y efectos aplican para los 
hallazgos administrativos  10, 11, 12, 14 y 15, a continuación se relacionan éstos, 
para posteriormente relacionar los hallazgos enunciados, así: 
 
Criterio: 
El Municipio de Santiago de Cali a través de sus dependencias, debe tener la 
capacidad de cumplir los objetivos, planes y programas en términos de cantidad, 
calidad y oportunidad de acuerdo con los principios de eficiencia y eficacia. Por lo 
tanto,  las metas del Plan de Desarrollo se  definen como los resultados o logros, 
que se esperan obtener con la ejecución del mismo.  
 
Causa:  
Traumatismos al interior de la entidad, toda vez que la armonización de la 
asignación presupuestal como de la viabilización de los proyectos de inversión y 
contratación en la vigencia 2008 no fue oportuna. 
Baja gestión y planeación en la ejecución de los macroproyectos establecidos en el 
Plan de Desarrollo 2008-2011, para la vigencia 2008. 
 
Efecto:  
No cumplimiento de los planes y programas establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2008-2011, para la vigencia 2008, lo que impacta en el mejoramiento de la 
calidad de vida de  los habitantes en la ciudad de Santiago de Cali.  
 
 

4.3.1 Departamento Administrativo de Planeación  
Esta dependencia participó con 25 proyectos en los diferentes programas 
establecidos en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se 
aprobó un presupuesto definitivo a la dependencia de $49.245 millones y tuvo una 
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ejecución de $35.206, que equivale a una ejecución de la dependencia del 71.4%. 
Con respecto a las metas a la dependencia le correspondía realizar seguimiento a la 
ejecución de  17 metas del Plan; las cuales responden a 4 programas del Plan y a 8 
Macroproyectos. 
 

 Hallazgo administrativo No. 10 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal no cumplió con las 
siguientes metas establecidas en los macroproyectos  del Plan de Desarrollo. La 
dependencia no asistió a la mesa de trabajo No. 1100.12.12.09.422 realizada el día 
10 de agosto de 2009, la cual se realizó con el fin de validar las observaciones con 
las respuestas dadas por las dependencias, de conformidad a lo señalado en la 
metodología vigente, mas cuando con la respuesta recibida no desvirtúo las 
observaciones de este Ente de Control, por lo tanto las mismas se ratifican y quedan 
en firme como Hallazgos Administrativos, consolidándose  así: 
 
 Macroproyecto 28.1 Modernización Administrativa. Código Indicador 281106 

Macroprocesos documentados. La meta establece que “A Diciembre de 2008, se 
ha diseñado y documentado el 100% del modelo operativo por procesos de la 
Administración Municipal”, teniendo una línea base a diciembre de 2007 de un 
80%, obteniendo un cumplimiento bajo del 50% llegando a un 90% de los 
macroprocesos documentados. Se concluye que la dependencia  no alcanzó el 
objetivo propuesto establecido en el Plan de desarrollo para la vigencia de 2008. 

 
 Macroproyecto 28.1 Modernización Administrativa. Código Indicador 281702 

Porcentaje de población registrada en SISBEN. La meta establece que “En el 
periodo 2008 a 2011 se incrementa en 7  puntos anuales el número de 
registrados en el SISBEN”, teniendo una línea base a diciembre de 2007 de un 
52%, obteniendo un cumplimiento bajo del 55.7%, cuando la dependencia debió 
haber llegado a un 59% de personas registradas en el SISBEN. Se concluye que 
la dependencia  no alcanzó el objetivo propuesto establecido en el Plan de 
Desarrollo para la vigencia de 2008. 

 
 Macroproyecto 24.6 Formalización y Mejoramiento Urbano Integral. Código 

Indicador 246902 Licencias de Construcción con Control Posterior. La meta 
establece que “a diciembre de  2011  se  ejerce control posterior al 50% de las 
Licencias de construcción”, teniendo una línea base a diciembre de 2007 de un 
5% y se  incluye una meta de avance para el 2008 de llegar al 20% de licencias 
de control posterior, observándose que el avance de la meta en este indicador 
fue de cero (0) de acuerdo a la evaluación realizada por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal.  
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4.3.2 Secretaría General 
La dependencia participó con 36 proyectos en los diferentes programas establecidos 
en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se aprobó un 
presupuesto definitivo a la dependencia de $5.464 millones y tuvo una ejecución de 
$4.466, que equivale a una ejecución de la dependencia del 81.2%. Con respecto a 
las metas a la dependencia le correspondía realizar seguimiento a la ejecución de  
21 metas del Plan; las cuales responden a 4 programas del Plan y a 7 
Macroproyectos. 
 

 Hallazgo administrativo No. 11 
La Secretaría General de Santiago de Cali no cumplió con las siguientes metas 
establecidas en los macroproyectos  del Plan de Desarrollo, la dependencia asistió a 
la mesa de trabajo No. 1100.12.12.09.422 realizada el día 10 de agosto de 2009, la 
cual se realizó con el fin de validar las observaciones con las respuestas dadas por 
las dependencias, de conformidad a lo señalado en la metodología vigente, por lo 
tanto, las observaciones no desvirtuadas y validadas en mesa de trabajo se 
consolidan y ratifican quedando en firme como Hallazgos Administrativos así: 
 
 Macroproyecto 23.2 Redes para los Derechos Humanos Código Indicador 

232102 Capacitación sobre derechos humanos. La meta establece que “a 
diciembre de 2011, se han capacitado 3.400 personas respecto a los derechos 
humanos”, se incluye una meta de avance para el 2008 de 400 personas, 
observándose que el avance en este indicador de la meta fue de cero (0).  

 
 Macroproyecto 27.1 Cadenas productivas: La unión hace la fuerza Código 

Indicador 2711301 Convenio Interinstitucional. En la evaluación del Plan de 
Desarrollo 2008, realizada por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal no se muestra meta de avance para el año 2008, en verificación con la 
Secretaría General se observa que la meta establece: “a diciembre de 2011 se 
realiza anualmente un convenio interinstitucional con el SENA, para capacitar a 
la población y realizar la asesoría y acompañamiento a procesos productivos”, se 
evidencia que en este indicador el avance de la meta fue de cero (0). 
 

 Macroproyecto 27.1 Cadenas productivas: La unión hace la fuerza Código 
Indicador 271203 Recursos de Cooperación Internacional. La meta establece: “A 
diciembre de 2011, se incrementan los recursos de cooperación internacional a 
$20.000.000.000 “, incluyendo un avance para el año 2008 de 5.000 millones, 
encontrándose que este solo fue del 8.7% equivalente a  $436 millones. 

 
 Macroproyecto 21.4 Todos Participamos, Todos Somos Responsables. Código 

Indicador 214201 Porcentaje de recursos del presupuesto priorizados con la 
ciudadanía. La meta establece “A diciembre de 2011, opera en 90% un 
dispositivo de participación progresivo de la ciudadanía en la gestión integral del 
presupuesto”, estableciendo como meta  para el año 2008 un avance del  30%, 
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ejecutándose un cero (0) %, evidenciándose falta de gestión por parte de la 
dependencia para el cumplimiento de la meta.  

 
 Macroproyecto 21.4 Todos Participamos, Todos Somos Responsables. Código 

Indicador 214202 Participantes en los cabildos. La meta establece “A diciembre 
de 2011, 200.000 caleños han participado activamente en los cabildos”, 
estableciéndose  como meta  para el año 2008 de 50.000 personas, 
ejecutándose un cero (0) % al término de la vigencia, evidenciándose falta de 
gestión por parte de la dependencia para el cumplimiento de la meta.  

 

4.3.3 Secretaría de Gobierno, Convivencia Y Seguridad 
La dependencia participó con 76 proyectos en dos de los  programas establecidos 
en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se aprobó un 
presupuesto definitivo a la dependencia de $37.204 millones, ejecutándose solo  
$28.258, que equivale a una ejecución de la dependencia del 76%. Con respecto a 
las metas a la dependencia le correspondía realizar seguimiento a la ejecución de  
17 metas del Plan; las cuales responden a 2 programas del Plan y a 5 
Macroproyectos. 
 

 Hallazgo administrativo No. 12 
La Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad del Municipio de Santiago de 
Cali no cumplió con las siguientes metas establecidas en los macroproyectos  del 
Plan de Desarrollo. La dependencia asistió a la mesa de trabajo con el fin de validar 
las observaciones con las respuestas dadas por las dependencias, de conformidad a 
lo señalado en la metodología vigente, por lo tanto, las observaciones no 
desvirtuadas y validadas en mesa de trabajo se consolidan y ratifican quedando en 
firme como Hallazgos Administrativos así: 
 
 Macroproyecto 23.1 Cali Segura y amable. Código Indicador 231101 Planes de 

Seguridad y Convivencia Comunales. La meta establece “A diciembre de 2008, 
se cuenta con 22 planes de Seguridad y Convivencia Comunales. diciembre de 
2011”, estableciéndose un avance para el año 2008 de un (1) plan de 
convivencia, ejecutándose un cero (0) %, evidenciándose falta de gestión por 
parte de la dependencia para el cumplimiento de la meta.  

 
 Macroproyecto 23.1 Cali Segura y amable. Código Indicador 231202 Tasa de 

Homicidios por cada 100.000 habitantes. La meta establece “A  diciembre de 
2011, se ha reducido de 70 a 45 la tasa de Homicidios por cada 100.000 
habitantes”, incluyéndose un avance para el año 2008 de disminuir de un 70 a 65 
homicidios por cada 100.000 habitantes,  observándose un cumplimiento de 67 
homicidios por cada 100.000 habitantes al terminar la vigencia 2008.  

 
 La dependencia no reporta datos de avance en la meta del indicador, como se 

observa en el informe de evaluación que realiza el Departamento Administrativo 
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de Planeación Municipal, por lo que para este ente de control la información 
entregada no es confiable, toda vez que no se puede realizar un análisis exacto 
de estas variables que inciden directamente en la calidad de vida de la población. 
Se considera que  existen falencias en la formulación y medición de algunos 
Indicadores y Metas que no permiten reflejar el cumplimiento real del Plan. Como 
en lo siguientes casos: 
 

 Macroproyecto 23.3 Cali actuando frente a las drogas. Código Indicador 
233101 Personas que consumieron en el último mes. La meta establece “A 
diciembre de 2011, se ha reducido del 8% al 5% la prevalencia del consumo 
de sustancias psicoactivas ilegales en menores de edad (12 - 17 años)”, 
teniendo una línea base a diciembre de 2007 de 19.181 personas.  

 
 Macroproyecto 23.3 Cali actuando frente a las drogas. Código Indicador 

233201 Porcentaje de muertes violentas asociados al consumo de sustancias 
psicoactivas. La meta establece “A diciembre de 2011, se ha  reducido en un 
10% los casos de consumo problemático de sustancias psicoactivas  legales 
e ilegales”. 

 
 Macroproyecto 23.3 Cali actuando frente a las drogas. Código Indicador 

233301 Operativos a lugares y establecimientos de expendio y consumo de 
spa.  

 
De igual forma se pudo verificar en la mesa de trabajo de validación de 
observaciones, que la dependencia no cumplió con el avance establecido para el 
cumplimiento de estas metas en la vigencia  2008, tal como lo establece el Plan 
de Desarrollo 2008-2011.  

 
Macroproyecto 23.5 Conviviendo sin pandillas. Código Indicador 235101 Jóvenes 
en conflicto vinculados a los procesos de desarrollo social. La meta establece “A  
diciembre de  2011, EL 50% (2.470)  de los jóvenes en conflicto se han articulado 
a procesos de desarrollo social”, incluyéndose un avance para el año 2008 de 
articular a 642 jóvenes,  observándose que no existe avance de cumplimiento.  

 
 

 Hallazgo administrativo No. 13 
 

Criterio: 
Las dependencias y el Departamento Administrativo de Planeación Municipal deben 
definir un esquema de coordinación para el seguimiento y evaluación del plan que 
permita establecer canales de comunicación y responsables de la generación, 
manejo, consolidación y análisis de la información pertinente para la evaluación 
integral y transversal del plan. 
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Descripción del hallazgo: 
Macroproyecto 23.1 Cali Segura y amable. Código Indicador 231301 Variación 
hechos violentos. La meta establece “A diciembre de cada año se ha reducido en un 
10% los 6 principales hechos violentos en la ciudad”, teniendo una línea base a 
diciembre de 2007 de 21459 hechos violentos. Se encuentra incoherencia en lo que 
reporta el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, el cual informa un  
avance de la meta de 13.646 hechos violentos frente a la cifra que se verificó en la 
Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad de 18.383 hechos violentos al 
2008.  Por lo anterior para este ente de control la información entregada no es 
confiable, toda vez que no se puede realizar un análisis exacto de esta variable. 
 
Causa:  
Falta de coordinación y seguimiento en la construcción y reporte de los avances de 
las metas e indicadores del Plan de Desarrollo Municipal de Santiago de Cali por 
parte de las dependencias. 
 
Efecto: 
Información no confiable que genera un deficiente seguimiento al cumplimiento de 
las metas establecidas en el plan. 
 
 

4.3.4 Secretaría de Desarrollo Territorial Y Bienestar Social 
La dependencia participó con 159 proyectos en los diferentes programas 
establecidos en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se 
aprobó un presupuesto definitivo a la dependencia de $15.680 millones y tuvo una 
ejecución de $4.466, que equivale a una ejecución de la dependencia del 74%. Con 
respecto a las metas, a la dependencia le correspondía realizar seguimiento a la 
ejecución de  30 metas del Plan; las cuales responden a tres (3) programas del Plan 
y a ocho (8) Macroproyectos. 
 

 Hallazgo administrativo No. 14 
La dependencia no cumplió con las siguientes metas establecidas en los 
macroproyectos  del Plan de Desarrollo, la dependencia mediante oficio No. 
4146.0.10 de fecha 3 de agosto de 2009, aceptó las observaciones trasladadas por 
este Ente de Control, por lo tanto, las observaciones se consolidan y ratifican 
quedando en firme como Hallazgos Administrativos así: 
 
 Macroproyecto 21.3 La sabiduría patrimonio de todos. Código Indicador 213101 

Espacios de intercambio. La meta establece “A diciembre de 2011, se cuenta con 
28 espacios donde se promueve el reconocimiento e intercambio de la 
experiencia y sabiduría del adulto mayor”, la meta establecida para el año 2008 
es de 7 espacios de intercambio, observándose que la ejecución por parte de la 
dependencia fue de cero (0). 
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 Macroproyecto 21.4 Todos Participamos, Todos Somos Responsables. Código 
Indicador 214901 Talleres tradiciones afro. La meta establece “A diciembre de 
2011, se han realizado 200 talleres sobre saberes y tradiciones afro 
colombianas”, la meta que se  establece para el año 2008 es de 50 talleres, 
observándose que la ejecución por parte de la dependencia fue de cero (0). 

 
 Macroproyecto 25.1 Estrategia Integral de Desarrollo Rural. Código Indicador 

251601 Convenios Estratégicos Establecidos. La meta establece “A diciembre de 
2011, se han realizado 7 convenios estratégicos interinstitucionales establecidos 
para ofertar servicios estatales”, la meta establecida para el año 2008 es de 
adelantar un (1) convenio, observándose que la ejecución por parte de la 
dependencia en la vigencia 2008 fue de cero (0).  

 
 Macroproyecto 25.2 Sostenibilidad Ambiental y Productiva. Código Indicador 

252501 Predios con Vocación Eco turística. La meta establece “A diciembre de 
2011, se ha promovido y fortalecido la oferta ambiental a 114 predios con 
vocación eco turística en los 15 corregimientos de la zona rural de Cali”, la línea 
base a diciembre de 2007 es de 14 predios y se pretendía un avance a 24 
predios en la vigencia 2008, observándose que el avance  por parte de la 
dependencia en la vigencia 2008 fue de cero (0), evidenciándose falta de gestión 
por parte de la dependencia para el cumplimiento de la meta.  

 
 

4.3.5 Dirección de Desarrollo Administrativo 
La dependencia participó con 20 proyectos en los diferentes programas establecidos 
en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se aprobó un 
presupuesto definitivo a la dependencia de $5.947 millones, obteniendo una 
ejecución de $5.574, que equivale a una ejecución de la dependencia del 94%. 
Con respecto a las metas, a la dependencia le correspondía realizar seguimiento a 
la ejecución de  6 metas del Plan; las cuales responden al Programa General Cali es 
una, transparente, autónoma y eficiente en relación con el Macroproyecto 
Modernización Administrativa, se observa que en general las metas fueron 
cumplidas por la dependencia, observándose una buena gestión en el cumplimiento 
de los planes y programas establecidos en el Plan de Desarrollo para la vigencia 
2008.   
 
 

4.3.6 Dirección de Control Disciplinario Interno 
La dependencia participó con 5 proyectos en los diferentes programas establecidos 
en el Plan de Desarrollo. Para la ejecución de estos proyectos se aprobó un 
presupuesto definitivo a la dependencia de $539 millones, obteniendo una ejecución 
de $458, que equivale a una ejecución de la dependencia del 85%. 
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4.3.7 Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 
La dependencia participó con 13 proyectos en el Programa Cali es una, 
Transparente, Autónoma y Eficiente. Para la ejecución de estos proyectos se aprobó 
un presupuesto definitivo a la dependencia de $7922 millones, obteniendo una 
ejecución de $5.779, que equivale a una ejecución de la dependencia del 72.9%. 
 
 

 Hallazgo administrativo No. 15 
El Departamento Administrativo de Hacienda Municipal no cumplió con las 
siguientes metas establecidas en los macroproyectos  del Plan de Desarrollo. La 
dependencia no asistió a la mesa de trabajo No. 1100.12.12.09.422 realizada el día 
10 de agosto de 2009, la cual se realizó con el fin de validar las observaciones con 
las respuestas dadas por las dependencias, de conformidad a lo señalado en la 
metodología vigente, mas cuando con la respuesta recibida no desvirtúo las 
observaciones de este Ente de Control, por lo tanto las mismas se ratifican y quedan 
en firme como Hallazgos Administrativos, consolidándose  así: 
 
 Macroproyecto 28.2 Tributa e invierte: Todos Ponemos, Todos Ganamos. Código 

Indicador 282503 Proyecto de Acuerdo Aprobado. La meta establece “Al mes de 
Octubre de 2008 se ha presentado a consideración del Concejo el Proyecto de 
Acuerdo que modifica el Acuerdo 111 de 2003 sobre plusvalía”, observándose 
que la ejecución por parte de la dependencia en la vigencia 2008 fue de cero (0).  
 

 Macroproyecto 28.2 Tributa e invierte: Todos Ponemos, Todos Ganamos. Código 
Indicador 282501 Recaudo de Ingresos Corrientes de Libre Destinación. La meta 
establece “A diciembre de 2011, el recaudo de ingresos corrientes de libre 
destinación se ha incrementado en 41% respecto del recaudo de 2007”, teniendo 
en cuenta la línea base a diciembre de 2007 la cual era de $400.070 millones, y 
con una meta establecida para la vigencia 2008 de $448.466 millones, 
observándose que el recaudo de los ICLD logrado por el Municipio para la 
vigencia 2008 fue de $428.492 millones.  

 
Se reconoce el esfuerzo de la Administración Municipal por aumentar el recaudo de 
los ICLD, sin embargo es necesario que se tenga en cuenta que la meta a diciembre 
de 2011 es llegar a un recaudo de $564.006 millones, misma que no se alcanzaría a 
cumplir si se sigue con la tendencia mostrada a diciembre de 2008. 
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5. RELACION DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron quince (15) hallazgos 
administrativos. 
 
El Municipio de Santiago de Cali a través de sus dependencias, debe elaborar plan 
de mejoramiento que permita solucionar las deficiencias comunicadas durante el 
proceso auditor y que se describen en el presente informe. El Plan de Mejoramiento 
debe ser entregado a la Dirección Técnica  ante la Administración Central, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe final, según lo establecido en el 
artículo octavo de Resolución Nº 0100.24.03.08.008 de junio 23 de 2008, emanada 
por la Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones, objetivos  y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para 
su implementación y los responsables de su desarrollo.           

 
Fin del Informe, 

 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA PENILLA  QUINTERO 
Directora Técnica ante la Administración Central 

 
 
 
 


